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8. INFORMACIÓN. 
 
8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA. 
 
"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN SOLIDARIDAD CON LOS HABITANTES DE LA ISLA DE LA PALMA. [10L/8110-0010] 
 
Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 4 de octubre de 2021, ha aprobado la Declaración 
Institucional en solidaridad con los habitantes de la isla de La Palma, que se inserta a continuación. 
 

Santander, 5 de octubre de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 
[10L/8110-0010] 
 
 "La erupción del volcán en la Cumbre Vieja en la isla de La Palma el pasado domingo 19 de septiembre ha 
conmocionado y continúa conmocionando a todo el país ante un acontecimiento que está generando la devastación de una 
amplia zona afectada por la lava. 
 
 El Parlamento de Cantabria muestra su solidaridad y apoyo a todas las personas afectadas, aquellos que han perdido o 
ven en riesgo sus hogares, propiedades y/o medios de vida por el inexorable avance del magma. 
 
 El Parlamento de Cantabria expresa su respaldo a los técnicos de emergencias, a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, a los científicos y a todos los profesionales que están trabajando en la zona, así como a los voluntarios y personal 
de apoyo, volcados todos ellos en proteger a la población y paliar en lo posible los daños ocasionados por esta catástrofe. 
 
 Los Diputados y Diputadas de este Parlamento, manifiestan también su deseo de que la situación se resuelva con los 
menores daños posibles y que los habitantes de La Palma puedan tener una rápida recuperación de la normalidad con el 
respaldo de las administraciones públicas locales, autonómicas y nacionales." 
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